
Nmú. 212. Jueves 17 de Marzo de 11181. 38 cénts, de peseta

Ooldm I^S ©fimt
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm.' 481-.

Las leyes y Ia« dlnposlelonea del Gobler 
no non oMlK*«>Has pera la capital de pro. 
nitela deade qae se pabllcaa oflelalnente 
? a olla , y desde enatro días despaespara los 
rosada pueblos de la mlssaa provincia. (Ley 
des de IVoTleMbre de «839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptas, 3 Id. fu.ra. 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unaño. . . . 33 » 46
iSe publica todos los dios escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y aaaaelos «ae se mas 
dea pabllearea los «Bwletlnea oAelales» se 
baa de reasltlr al Gete político respeetlro 
por «ayo eoadaeto se pasarán á los editora 
de loa mencionado.'* periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y 3« de Octobre de <834.)

Diputación provincial de GOrdoba.

CUARTEL DE ALFONSO XII.

Resúmen de lo gastado en la obra de dicho cuartel hasta fin de Diciembre de 1880 y por los conceptos que á continuación se es presan:

Jornales,

Ps Cts.

Compras.

Ps Cts.

Movi
miento 

de tierra.

Ps. Cts.

Ti^s ■ ' 
portes,

Ps. Cts.

Tierra 
mientas.

Ps. Cts.

1- V 
Utiles.

Ps. Cts.

Agua 
por con t."

Ps. Cts.

Totales.

Ps. Cts.

Observaciones.

/ 1877 á 78HasU fin do Di- Í 187« á 79 
oiembre,. . . i 1879 4 80 

\ 1880 á 81

2313 16
62037 59
80367 85
23616 23

2083 74
117035 96
96784 87
54721 85

»
3405 25

13026 43
5870 59

29 75
170 50
49-00
15 00

>.
1421 55
612 93

. 266 33

110 25
143 00

»
750 00

1000 00
1000 00

4436 64 
174931 10
191984 08

85493 00

En la casilla de jornales del 
año 1879, se incluyen las 
5650 pesetas devengadas 
por losmpararios paisanos 
que se admitiaronen gran 
número'en Abril y Mayo 
de dicho año ó causa da 
las necesidades públicas.Totales generales.. . , 158334 82 27Ó629 42 22302 27 274 25 2300 81 253 25 2750 00 456844 82

Córdoba 31 de Diciembre da 1880.—El Pagador de Obras provinciales, Ignacio Ibarra. -V.’ B/, El Vicepresidente de la Comisión provincial. 
Ordenador da pagos. Conde.

Núm. 432
Cuartel de Alfonso XU.—Mes da

Enero de 1881
Kelacion de lo gastado en dicha 

obra an el espresado mes.
Pts. Cts.

Importan los jornales 
del mes. 3218 00

Compras.
A D. Domingo Bausa-

no por 39 m* de eál á 13 
pesetas uno. 507 00

Al mi.srao por 78*75 
m* de arena á 1'92 pe
setas. 151 20

Al id. por 144 m* do 
mampuesto 4 3*25 id. 468 00

AD. RafaelGomez por
260 hectólitros de yeso 4 
3*00 pesetas. 780 00

A D. Francisco Am
brosi por efectos de fer
rotería. 86 31

A Don Ramón Garcia 
Marin por efectos de es- 
torio. 22 25

A D. Rafael Carventos 
por dos cargas de picón. 14 00

^B ^* «te
Importan los materia

les y efectos. 2028 76
Resúmen.

Importan los jornales. 3218 00
Id las compras. 2028 76

z=:=E^=s'
Total gastado. 5246 76

Córdoba 31 de Enero de 1881. 
—El Pagador de Obras provincia
les, Ignacio Ibarra.—V.* B.\ El

* Vice presidente de la Comisión 
provincial. Ordenador de pagos, 
Conde.

Núm. 433.
Cuartel da Alfonso XU.—¿Mes de

Enero de 1881.
Trabajos egecutados durante el 

ex presado mes
Colocación de 42 bastidores de 

ventana.
126*00 m’ de repello y arista

do en los 42 huecos de ventana.
25*62 m* de solerías de ladrillos 

raspados en loa poyos de ventana.
733*00 m’ de-repulo.
12*00 m* mampostería de la

drillo en pilares de n^ayor y menor.

19*34 m* mampostería concer
tada.

45*00 m* de apertura de zan
jas en tierra franca.

Carpintería.
Labrando y tiazando madera 

para 80 ventanas cristaleras para 
la (átadra.

42 mam pe planes para ven
tanas.

26 mamperlanes para los pel
daños de una escalera.

12 carretillas compuestas.
Córdoba 31 de Enero de 1881. 

«El Ingeniero Comandante Capi
tán, Director do las obras, Pedro 
Rubio =:V/ B.“, El Vicepresidente 
de la Comisión provincial, Conde.

Ministerio de Cultura 2024
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ATDNTÂi&IENTOS.
Núm. 452.

Alcaidia constitucional de 
Fernán-Núñez.

Dou Francisco Gómez Huerta, Al. 
caUe constitucional de esta villa

Hago saber: que terminado en 
borrador^por la Junta pericial de 
¡a misma el apéndice al amillara 
miento de la riqueza inmueble, 

cultivo y ganadería, correspon
diente á este término municipal, 
que ha de servir Je base al reparto 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1881 á 
1882, se espone de manifiesto al 
público en esta Secretaría de Ayun
tamiento, por el término de diez 
dias, que darán principio desde el 
en que aparezca inserto este anun
cio en el <Bület¡n oficial» de esta 
provincia, para que los interesa
dos en él comprendidos puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vio en el caso de habérseles infe
rido.

Y para la general inteligencia 
se publica y fija el presente en Fer
nán-Núñez á 15 de Marzo de 1881. 
=FrancÍ3co Gómez Huerta.=Por 
mandado de S. S , Valeriano Las
tra y Muñoz, Secretario.

Núm. 451.

Juzgado de primera instan* 
da de Hinojosa del

Duque.

Don Juan José Gómez Coronado, 
Escribano público de este Juz 
gado.
certifico: que en el espediente 

ordinario instruido en este Juzga
do á instancia del Procurador don 
Pedro prados y Moreno en nombre 
de doña Gregoria Giménez Bláz
quez, de estos vecinos, sobre que 
se declare ser de su propiedad una 
casa sita en la villa de Belalcazar, 
marcada con el numero ocho, se 
dictó la sentencia del tenor si- 
giiiento:

Sentencia. En la villa de Hino
josa del Duque á diez de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta, el se
ñor Don Martin Garcia y Casaso
la, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to estos autos seguidos entre par
tes, de la una como demandante do
ña Gregoria Gimenez Blázquez, de 
estado soltera, mayor de edad y 
vecina de esta villa, representada 
por el Procurador Dou Pedro Pra
dos y Moreno, y por la otra, como 
demandados, los herederos dei fi
nado Don Juan Manuel Castellano 
y González, presbítero, que fué del 
propio domicilio, sobre queso de
clare ser de la propiedad de aque
lla una casa sita en la villa de Be
lalcazar, á la calle de Palacios, mar
cada con el número ocho, y

1* Resultando; que en cinco 
* de Noviembre del año próximo pa- 
) sado de mil ochecientoa setenta y 
‘ nueve, se presentó en este Juzga- 
í do demanda ordinaria por el Pro

curador Don Pedro Prados y Mo-
1 reno á nombre de la referida Doña 

Gregoria Gimenez, acorapañándole 
entre otros documentos un certifi- 

; cado de juicio conciliatorio y copia 
‘ de escritura de venta otorgada en 
. Belalcazar el diez y siete de Agosto 
i de mil ochocientos cincuenta, an

te el Notario Don Antonio Maria 
Moreno é inscrita en el antiguo 
registro hipotecario, por la que se 
acredita que el presbítero Don Juan 
Manuel Castellano en el concepto 
de poseedor de la capellanía funda
da por el Licenciado Don Juan 
Francisco Cortés Caballero, y pró- 

j vía la oportuna licencia concedida 
al efecto por el señor Provisor y 

1 Vicario general de este obispado, 
vendió á Doña Gregoria Gimenez, 

. á censo reservativo redimible, una 
1 casa sita en la calle de Palacios, 

de la villa de Belalcazar, marcada ! 
‘ hoy con el número ocho, lindera i 
, por la derecha entrando con otra ’ 
, número seis del mismo vendedor, i 
í por la izquierda con la número diez 
' de Diego Lopez Toledano, y por 
1 la espalda con una cerca de tierra 
¡ conocida por la del Palodulce; y 

pidió se declarase en definitiva ser ' 
i de su propiedad y eselusivo domi- , 
. nio la casa deslindada, á pesar de 
* varias inscripciones que aparecían 
’ hechas en el Registro de la propie- 
' dad de este partido á nombre de 

Antonio Cío de la Torre y del 
citado Don Juan Manuel Castella- 

< no; que se anotase la demanda en 
el repetido Registro; que por el Re
gistrador se espidiera certificación 
de todos los asientos é inscripcio
nes que referentes á mencionada 
finca aparecieran en el antiguo y 
nuevo Registro; y que ignorando 
quienes pudieran ser en la actua, 
lidad los herederos del Don Juan 
Manuel Castellano ni los domici
lios de los mismes, á escepcion de 
Antonia Castellano que es vecina 
de Belalcázar, que se emplazará á 
dichos herederos por medio de edic
tos que se fijarán en loa sitios pú
blicos y en el <Boletin oficial» de 
esta provincia, así como á cual- 
qiuera otra persona que se creyese 
Con derecho á la propiedad del re
ferido inmueble.

2/ Resultando: que admitida 
la demanda por auto del seis del 
propio mea de Noviembre, se acor
dó fijarse los espresados edictos 
llamando á los herederos de Don 
Juan Manuel Gastelltno y otra 
cualquiera persona, para que en el 
término de treinta días compare
ciesen en este Juzgado á ser cita
dos y emplazados y contestar á la 
demanda, así como se librase man
damiento al Registrador de la pro- 

pinli! de este partido, para que 
espidiese la certificación preten
dida.

3* Resultando: que unido á 
los autos un ejemplar del «Boletin 
oficial» en que se insertaba el edic
to mencionado, su fecha diez y sie
te de Diciembre del mismo año, se 
acordó á petición de la demandan
te en providencia de cinco de Ju
nio úlümo, se hiciese un segundo 
llamamiento por el término ^de 
quince dias á los mismos herederos 
y demás personas, en igual forma 
que el primero, y así aparece en 
otro ejemplar del <Boletin,» sába
do diez y dueve de espresado mes.

4 .* Resultando; que trascurri
do el término fijado en tos enun
ciados edictos sin comparecer di
chos herederos ni otra persona al
guna, fueron declarados rebeldes 
por providencia de diez de Julio si
guiente, y se acordó se notificase 
esta en los Estrados del Juzgado, 
asi como los demás subcesivos, y se 
confiriese traslado de la demanda 
á Antonia Castellano Gonzalez, ve
cina de Belalcázar, emplazándo
le con entrega de la copia simple 
de la misma, á fin de que en el tér
mino de nueve dias com pareciera 
á contestaría, lo cual le fué hecho 
en catorce del referido mes de Ju
lio, y no personada en los autos en 
el repetido término le fué acusada 
la rebeldía y se tuvo por contesta
da la demanda por providencia del 
veinte y siete, la que le fué notifi
cada en su persona el diez de Agos
to siguiente.

5 .* Resultando: que evacuados 
los trámites de réplica y duplica 

, en la forma prevenida, se recibió 
' el pleito á prueba á instancia de 

la demandante por auto de siete 
de Octubre y término de quince 
días, dentro del cual se articulo y 
practicó por la misma la que cre- 

, yó conveniente á su derecho, cote
jándose la copia de escritura fun
damento de la demanda con su 

i original, y las notas que contiene 
del Registro de la propiedad y del 
señor Provisor de esta diócesis, 
así como se examinaron los testi
gos Antonio B«pin Romero y Ja
cinto Tonero Sánchez, vecinos de 

j Belalcázar, al tenor de las pregun
tas contenidas en el iuterrogato- 
rio folio ochenta y ocho de autos.

O." Resultando: que espirado 
el término probatorio y evacuados 
los traslados de alegato, se acordó 
en tres del actual se trajesen los 
autos á la vista para sentencia de
finitiva con citación de las partes.

1.* Considerando: que la acto
ra ha justificado cumplidamente 
que la casa origen de autos es de 
su eselusivo dominio y le pertene
ce en propiedad, sin que por parte 
de los herederos del finado presbí
tero Don Juan Manuel Castellano

ni otra cualquiera persona, se ha
ya hecho oposición alguna.

2.' Considerando: que de con
formidad á lo esUblecidu en el ar
tículo c mtrociantos tres de la ley 
hipotecaria vigoute las inscripcio
nes de posesión no parjuJican ou 
ningún caso al que tiene mejor de
recho sobre la propiedad del inmue
ble, como ocurre en el presente ca
so, puesto que la Doña Gregoria 
Gimenez tiene su título de domi
nio de la casa que se menciona 
inscripto en el antiguo Registro 
hipotecario, con anterioridad á to
da otra inscripción.

3/ Considerando: que en tal 
concepto y habiéndose observado 
en este espediente las formas y 
trámites legalmeute prevenidas, 
procede acceder á lo pretendido por 
la parte actora en su escrito de 
demanda folio nueve; en su vir
tud y

Visto lo resultante de autos y 
las disposiciones legales citadas,

Fallo: que debo declarar y de
claro que la casa sita en la villa de 
Belalcázar calle de Palacios núme
ro ocho y limites ya designados, 
es y corresponde en propiedad es 
elusivamente á Doña Gregoria Gi
ménez Blázquez, de estos vecinos; 
mandando, en su consecuencia, se 
cancele la última inscripción he
cha en el Registro moderno de la 
propiedad de este partido á nom
bre del finado presbítero Don Juan 
Manuel Castellano, y se trascriba á 
continuación la que existe en favor 
de aquella en el antiguo registro, 
sin espresa condenación de costas. 
Pues por esta mi sentencia que se 
notificará á 'as partes y en los 
Estrados del Juzgado por edictos 
que tambien se insertarán en el 
• Boletin oficial» de esta provincia, 
según se dispone en los artículos 
mil ciento ochenta y tras y mil 
ciento noventa de la referida ley 
de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgado, así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Martin Garcia.

Publicación. Dada y pronun
ciada fué la anterior aceten cía por 
el señor hon Martin García >■ Ca
sasola, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, eu la 
audieucia de hoy, de que certifico 
y firmo an Hinojosa á diez de Di
ciembre da mil ochocientos ochen
ta. • Gómez Coronado.

Lo inserto coi es pondo á la le
tra con su original á que me re
mito. Y para remitir al señor Go
bernador de esta provincia á fin de 
que se inserte en el «Boletin ofi
cial» de la misma, pongo el presen- 
te que firmo en Hinojosa del Du
que á siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno, ;= El actua
rio, Juan J. Gómez Coronado.
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jiNUHClOS.

Arreadamieatos.
Hasta el dia 30 del mes de Abril ’ 

próximo se admiten proposiciones ’ 
para el arriendo de los cortijos que 
á continuación se espresan^ perte- 
tenecientes á la testamentaria del 
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.

EI cortijo Calamorro del Cam
brón» término de Montalbán» com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo primer sobrante tér
mino de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo 2.® Sobrante en dicho 
término do Montalban con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta ad
ministración donde hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones,

Montilla ].’de Marzo de 1881. 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

logepieros de miuas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en España: Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigirse con pormenores do 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M, E Cuidado Mesw Deliz Davies 
& Co. Agence de publicité Finch 
Lane, Luné, London, Inglaterra.

1-1

SUSGRIOIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba> se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La Benebcencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igh- 
lias.

Jefe de la Sección de Beceficen - 
cía en el Ministerio de la Goberna- 
cioo.

Exposición bístorico-crílica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
8imo8 apéndices,algooosde documen \ 
tos inéditos interesantes, y dos lo- : 
mes en i. con más de 300 páginas : 
esmerada impresión. j

Se vende à once pesetas el ejem : 
piar en el domicilio del autor, Trave , 
ala de la Parada, 10, 3/ Madrid, y ■ 
en las principales librerías de Bs- 
paba.

EDICION ECONOMICA Y COM- 
, PLETA.
■ Códigos españolas antiguos y mo- 

demoscon las últimas reformas pu- 
> bUcados bajo la diraccion del limo. 

Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gsdo de beasficencia de la provm 
cía de Madrid, da la Junta de re 
forma peníLonoiaría, Jefe superior 
do Administr^.cioa civil, etc., oto., 
cto., con la colaboración de vanos 

; letrados del ilustre colegio de Ma 
1 drid.
1 l;5 tomos.—juna peseta el tomo! 
■ Prospecto.
1 Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que ban contribuido A 
: formar la historia y la civilización 
1 de nuestra patria, que no debemos 
■ xetraharnos de qna nr^stra legis 
i lacion sea tan antforma y variada 

Elementos romanos con tas Parti 
das* indígenas con el Fuero Real, 

' góticos con el Fuero Juzgo, forales 
: con el sinnúmero de privilegios y 
; cartas pueblas que con facilidad da 
j han los reyes á sus villas yciuda- 
í des, todos ellos han venido forman- 
■ do nuestra legislación y todos ellos 
» rigen en más ó menos vigor en la 
i actualidad. Y se explica este fenó- 
1 meno* considerando que el derecho 
i civil refiere al elemento privado del 
! hombres, á sus o ostumbres como 
> individuo, y todo lo que se roza ó 

incumbe Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está cucar 

; gado en ellos, constituye su vida de 
. tal modo, que con dificultad aban- 
- donan un derecho civil por otro: de 

aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación» por 1a dificultad 

i con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

’ Infinidad de trabajos y lenta- 
tiva« se han »*r:ppet)dido para uni
ficar naostra logislaoíon: tranajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 

* nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Nov.sima Recopila- 

. cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 

■ Tribunales de Juetioia.
Dado este antecedente, no cree 

moa necí’SRrio encarecer la impor
tancia de a provento obra» qae por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuyn necesidad y ventajas es pre
sentan claras, mejor dicho, se im 

.. ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todog ies es útil é indispon 
sable tener tas leyes de su pltria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; : todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 

• fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa del lujo de la edición* 
3 ’0 de fAcit manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir al 
pensamiento de remediar!os para 
tiempl e, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabolosamente barato.' nadie 
habrá que no pueda dar una peceia 
por un tomo de los Código?, y sn U- 
mafio facilita el púdor llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publl 
caremos también* coleccionadas* las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafios A impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis
ino, hecha per une de nuestro» die

ting u idos compafieros, y A la cabeza 
de 1 g leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motives quo 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultes.

No so nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co
nocemos la inditarencia da nuestro 
país en cuestión la obras científicas, 
poro tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafiero? 
de toda EspaDa, A quienes no» ntro 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acomotemo» y que ha de 
ednndar en bien de tedas.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 paginas, en 8.’, buen ptpel ex 
celeate y clarlsi na impresión.

SI precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos cid a mos, nao do 
oyes antiguas y otro de leye.* mo 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenia y cinco 
reales,

A los libreros se lea hará un a re
baja de 10 por 100, tornande desde 
80 ejemplares para arriba, y tnear- 
garse en juicio como excusa vale
dora para evitar el complimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

So suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la correpondenia, con sobre al ad- 
miniatrad r de la obra y en ledas las 
bbreri ae.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Jtifias Municipales e Amitlaramiena 

lo de esli Provincia.
Don ¡Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios Aynnla- 
mienlos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10* ha sido nombrado Représen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de loa Sres. D. José María Muñoz, y 
D, Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
Sucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis' 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan [iroducirso coa 
arreglo al articulo ¡74 del Regia- 
men lo.

Las CoosulUis á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comuaicacioneí.

Á ia Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos* se hallan de ven
ta en iafníprenta, libra
ria* yÜtogralia del Oiario 
de<*iArdoba» calle de 
S. Fernando número 5^ 
y Letrados 18.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D, Vicente Vieites y Pereiro^ 
Juez de primera instancia. 

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas 6 sellos.

j EL CASCABEL. 
i Periódico literario, mora!, ilustra- 
. do, con dibujos ílumluados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 

1 Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis» 
tribuciones, ajustes, pa- 

’ paletas de rancho y lis
tas de embarque. S« 

' venden en los despacho* 
; del «Diario de Córdoba,e 

Letrados 10 y s8 y 35aa 
F^mandiv M.-

i Facturas de cupones 
con arreglo al úKimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

! nando ¿4 y Letrados îô.

A los Secrelarios de 
ayunUiuieuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra municipale:^ y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en là imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer* 
nando 34.

Imprenta dal ^Umrio de Córdoba.#
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